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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Comisión de Seguridad de los Productos de Consumo 
(Consumer Product Safety Commission) (40) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Juguetes y juegos (Capítulo 95 del SA) 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Norma propuesta para prohibir 
la fabricación de bolitas destinadas al uso de niños menores de tres años de edad y 
exigir el etiquetado de ciertos juguetes y juegos (8 páginas) 

6. Descripción del contenido: La Comisión propone la inclusión de las prescripciones de 
la Ley de Protección de la Seguridad de los Niños de 1994 en el Código de 
Reglamentos Federales, así como la interpretación o aclaración de ciertas disposiciones 
de dicho Reglamento. Por Ley de Protección de la Seguridad de los Niños se modificó 
la Ley Federal de Sustancias Peligrosas mediante la inclusión de un nuevo artículo 24, 
que establece prescripciones en materia de etiquetado de pelotas, globos, canicas y 
ciertos juguetes y juegos destinados a ser usados por niños de tres años de edad o 
mayores. La enmienda también prohibe el uso de ciertas pelotas destinadas a ser usadas 
por niños menores de tres años de edad y exige que se informe a la Comisión de los 
accidentes por asfixia relacionados con el uso de pelotas pequeñas, globos, canicas y 
juegos o juguetes que contengan dichos artículos así como otros tipos de piezas 
pequeñas. 

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 33932; Io de julio de 1994; 16 CFR Parte 1500. 
Una vez adoptada la propuesta, se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de septiembre de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
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